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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220230120300 
 

Vista la solicitud obrante en el numeral, y continuando con el curso del 
proceso, se dispone: 

 
1.- VINCULAR al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” como litisconsorte necesario de la parte 
demandante. En consecuencia, 

 
2.- CITAR al representante legal y/o quien haga sus veces de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.”, 
en calidad de litisconsorte necesario de la activa, como quiera que, de acuerdo 
con la demanda y sus anexos, tiene interés directo en el resultado del proceso. 
Para lo cual la parte actora proceda a su notificación personal, en la forma prevista 
en los artículos 291 y siguientes del General del Proceso y/o Art. 8 de la Ley 2213 
del 2022. 

 
3.- CORRER traslado al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” por el término de veinte (20) días de 
conformidad con el artículo 369 del C.G. del P. en concordancia con el Art. 61 
ibidem, para que se manifieste sobre el litisconsorte necesario solicitado por la 
parte demandante -José Antonio Quiroz Suarez- a través de su apoderado el Dr. 
Pedro Luis Ospina Sánchez y así decretado por este Despacho. 

 
4.- TENER EN CUENTA para todos los efectos a que haya lugar, la póliza 

allegada por la parte actora a través de su apoderado (Folio 17 y 18 del Archivo 
017), en cumplimiento al numeral quinto del auto adiado el seis (06) de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023).  

 
5.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el establecimiento de 

comercio identificado con matrícula No. 00744622, de propiedad de la aquí 
demandada -BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.-. Oficiar a la cámara de 
comercio de esta ciudad. 

 
6.- ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar 
su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el 
deber de colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
7.- PREVIO a conceder el amparo de pobreza solicitado, apórtese la 

documental que acredita lo dicho por el petente, en especial el contrato de 
prestación de servicios profesionales bajo el sistema de cuota litis sin anticipo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 18 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee0cf8f2b2a83f3b991ce60b3fede9fa5d968872f06b0e5e947754e2dae14db8

Documento generado en 15/03/2024 04:40:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


